
 
 

PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS 

SERVICIOS DE REFUERZO DE CONSERJERÍA Y ATENCIÓN AL PÚBLICO DE  

LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS DE VILA-REAL 

 

1. OBJETO DE CONTRATACIÓN: 

 

El desarrollo de los trabajos de refuerzo de conserjería  y atención al público en 

instalaciones deportivas municipales. 

 

Así como los que se realizan en el Centro de Tecnificación Deportiva de Vila-real, 

propiedad de la Conselleria de Educación, Cultura y Deportes y que por encargo de 

gestión, es gestionado por el Ayuntamiento de Vila-real. 

 

2. DURACIÓN DEL SERVICIO Y PLAZO DE EJECUCIÓN 

 

La duración del contrato será de dos años, contando desde el día siguiente a la 

formalización y prorrogable por anualidades completas, mediante acuerdo del órgano de 

contratación, con un mes de antelación a la fecha de finalización, si en el caso de los 

adjudicatarios y en los tres meses anteriores no se comunica expresamente la voluntad 

de no prorrogar el contrato, y en ningún caso la duración total será superior a cuatro 

años. 

 

En el caso del Centro de tecnificación deportiva, la duración será dentro del periodo 

especificado, estaría supeditado al mantenimiento del encargo de la gestión, de tal 

manera que la interrupción del encargo de gestión supondría la finalización del trabajo. 

 

Respecto a la ciudad deportiva, se estima que podrá estar operativa para iniciar los 

trabajos el mes de octubre de 2015. 

 

3. LEGISLACIÓN APLICABLE 

 

Las empresas interesadas deben tener en cuenta toda la normativa actual en seguridad e 

higiene en el trabajo y también la que hace referencia a normativa autonómica de 

condiciones higiénico-sanitarias de instalaciones deportivas, la Vigente Llei Valenciana 

de l’Esport,  y si es necesario, lo previsto en los convenios colectivos vigentes del sector 

en materia laboral. 

 

4. PERSONAL QUE REALIZA  EL TRABAJO 

 

No tendrá relación jurídica, laboral ni de ningún tipo con el Ayuntamiento de Vila-real, 

ni durante ni después del periodo de vigencia del contrato, quedando todas las 

obligaciones laborales, indemnizaciones i responsabilidades, por este contrato respecto 

a los trabajadores por cuenta del adjudicatario. 



 
 

El Ayuntamiento se reserva el derecho de exigir en cualquier momento al contratista, 

los documentos acreditativos del cumplimiento de las obligaciones laborales vigentes 

(Seguridad social, convenios, etc). 

 

El personal deberá llevar uniformidad que le identifique como trabajador de la empresa 

adjudicataria durante todo el tiempo de la prestación del servicio. 

 

Además del personal ordinario para la realización del servicio, el adjudicatario 

dispondrá de personal para cubrir las bajas por enfermedad, vacaciones y cualquier tipo 

de ausencia de su personal en los puestos de trabajo, garantizando la prestación 

adecuada del servicio. Y estará obligado a comunicar el nombre de los trabajadores, la 

instalación asignada y el horario de trabajo por cualquiera de los medios previstos en 

este pliego de condiciones, al jefe del Servicio Municipal de Deportes o técnico en 

quien delegue,  la ausencia y la solución adoptada con tal de ser verificada. 

 

La empresa dispondrá de un encargado que supervisará diariamente los trabajos 

realizados, y emitirá un parte semanal firmado que entragarà al Jefe del SME. 

 

5. RELACIÓN DE INSTALACIONES DEPORTIVAS 

 

Centro Tecnificación Deportiva……………………..……C/ Travesia Camí Betxí, 90 

Polideportivo Fundación Bancaixa……………………….C/ Avenida Francia, s/n 

Polideportivo Campió Llorens…………………………….C/ Ermita s/n 

Polideportivo Zona Nord………………………………….C/ Borriol 

Polideportivo Melilla…………………………………..…C/ Rio Anna s/n 

Camp de futbol Flors……………………………………..C/ San Juan Bosco 

IES Broch i Llop…………………………………………..Av. Portugal 

Ciudad Deportiva Municipal……………..……………..…Av. Alemania s/n 

 

 

6. DESCRIPCIÓN Y PERIODICIDAD DE LOS TRABAJOS A REALIZAR, EN 

LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS 

 

6.1- La conserjería y atención al público, control de llaves y de utilización de 

cada instalación objeto de contrato. 

6.2- El cumplimiento de los horarios de partidos o actividades programadas por 

el SME. 

6.3- Velar por el buen uso y conservación de las instalaciones. 

6.4- Velar por la seguridad de los usuarios. 

6.5- Comunicar en tiempo y forma al SME incidencias, desperfectos o cualquier 

aspecto que suponga alteración de las condiciones normales de la prestación 

del servicio objeto del contrato. 

 

Los trabajos se desarrollaran cada semana, todos los meses menos agosto, con el 

siguiente horario: 

 



 
 

 

Horario base Sábado de 8.30 a 14 h y de 15 a 22 h 

 Domingo de  8.30 a 14 h 

 

 

 

7. TRABAJOS EXTRAORDINARIOS 

 

Tan solo tendrán la consideración de trabajos extraordinarios, los originados  por exceso 

horario al previsto en este pliego de condiciones o los derivados de la utilización fuera 

de horario de apertura oficial de la instalación que cada año señala la guía deportiva 

municipal. 

 

Solamente podrá dar orden de actuación el Jefe del Servicio, aplicándole precio unitario 

(euros/hora) de adjudicación. 

 

8. INSPECCIÓN Y CONTROL 

 

La dirección, vigilancia y control del servicio corresponde al SME como interesado 

directo en la buena prestación del servicio, estando facultados para revisar diariamente 

la prestación del servicio y acceder a la información que demanden respecto a 

organización y funcionamiento del trabajo. 

 

Pueden proponer cuantas mejoras consideren oportunas para una mejor prestación del 

servicio, las dudas que se presentan al respecto con el adjudicatario, se resolverán por el 

técnico jefe del SME. 

 

 

9. CONDICIONES DEL SERVICIO Y COBERTURA DE RIESGOS 

 

El contratista adjudicatario realizará bajo su cuenta y riesgo la totalidad de los trabajos 

objeto de contrato. 

Tomando todas las medidas necesarias para asegurar la protección de las instalaciones y 

de terceros, no obstante estará obligado a suscribir una póliza de responsabilidad civil 

de 600.000 €, para cubrir daños a inmuebles o terceros. 

 

 

10. DELEGACIÓN DE LA EMPRESA ADJUDICATARIA, PARTES DE  

TRABAJO 

 

La empresa tendrá un delegado ante el ayuntamiento con autoridad, facultad y 

capacidad para inspeccionar el servicio i resolver cualquier eventualidad en relación a la 

ejecución del contrato, que dispondrá de medios adecuados de comunicación. 

 



 
 

Por parte de la empresa adjudicataria se elaborará un informe mensual de cada 

instalación, donde se hará constar las incidencias producidas al normal desarrollo del 

servicio. Este informe de trabajo se presentará al técnico jefe del SME via electrónica 

(antes del día 5 del mes siguiente) y en él constará al menos, el trabajo realizado y el 

cumplimiento del horario base contratado. 

 

11. HORARIOS DE TRABAJO, NÚMERO DE HORAS POR INSTALACIÓN Y 

NÚMERO MÍNIMO DE TRABAJADORES PARA LLEVAR A TÉRMINO 

EL CONTRATO. 

 

El régimen horario de funcionamiento de las instalaciones deportivas y las especiales 

necesidades del servicio a cubrir en las instalaciones objeto del contrato es el siguiente: 

     

                                                             Hores 

Horario base Sábado                 14 de 8.30 a 14 h y de 15 a 22 h 

 Domingo              5.5 de  8.30 a 14 h 

 

 

En lo referente a los dias y número de horas de serivcio a contratar para cada 

instalación, se estima la siguiente distribución: 

 

  semanas  
horas 

semana Total horas 

1 Polideportivo Bancaixa 48  19.5 936 

2 Polideportivo C.Llorens 48  19.5 936 

3 Polideportivo S.Mora 48  19.5 936 

4 Polideportivo Melilla 48  19.5 936 

5 CTD 48     19.5 936 

6 IES Broch i Llop 40  19.5 780 

7 Camp de futbol Flors 48  19.5 936 

8 Ciutat esportiva municipal 48  19.5 936 

    Total 7332 

 

Por tanto, y de acuerdo con la relación anterior, el número máximo de horas precisas en 

el conjunto de instalaciones deportivas será de 7332 horas anuales. 

 

Y es necesario especificar que en caso de no asistencia  de cualquiera de los 

trabajadores de la empresa, ésta está obligada a su sustitución, sin coste adicional para el 

ayuntamiento, para no interferir en el normal funcionamiento de las instalaciones objeto 

del contrato. 

 

 

12. IMPORTE ECONÓMICO DE LA CONTRATACIÓN 

 

El precio máximo por hora para la realización de las tareas objeto del presente pliego de 

condiciones será de 9.50 €/hora más IVA, de acuerdo con el siguiente desglose: 



 
 

Precio base 9,500 € 

IVA 21 2,00 € 

 11,500 € 

 

 

Horas totales 7332 

Coste hora 11,500 € 

Total contrato 84318,00  € 

 

Por tanto, el importe máximo de ejecución de la contratación es de 84318 euros IVA 

incluido. 

 

 

13. FACTOR AJUSTE 

 

En caso de incumplimiento en algunos términos de números de días en cada instalación, 

que no sean imputables a la parte contratante, se procederá mediante informe del técnico 

redactor del pliego, a la minoración de la facturación con la proporcionalidad adecuada 

según el precio hora establecido en el apartado anterior. 

 

Sin perjuicio de las consecuencias que procedan, por cumplimiento defectuoso o 

incumplimiento parcial del pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 

 

Vila-real, 23 febrero 2015 

 

 

 

 

 

 

 

 

El técnico jefe del SME 
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